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S A N T I A G O , 15 AGO 2011 

V I S T O S : estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. NO 5, de 1968, 

en el D.S. No 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83 , de 1979, del Ministerio 

de Relaciones Exter iores, d icto la s igu iente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORÍZASE, en lo relacionado con los límites y f ron te ras actuales de 

Chile, la s igu iente circulación: 

U N I V E R S I D A D DE C H I L E 

-2 mapas de la Cordi l lera de Los Andes ( lugares y aguas) en la Región 

Metropo l i tana de Sant iago, que serán incluidos en el l ibro "Flora de 

La Cordi l lera de Los Andes: Cuencas A l tas de Los Ríos Mapocho y 

Maipo", tamaño 16 cm ancho x 23 cm alto ( ap rox . ) , edición 2 0 1 1 con 

un t i r a je de 1.000 e jemplares . 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relacionen con 

los límites y f ron te ras de Chile no c omp rome t en , en modo a lguno, al 

Estado de Chi le, de acuerdo con el Ar t . 2°, letra g) del D.F.L. No 83 de 

1979 del Minister io de Relaciones Exter iores. 
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